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Senor 

I 
\ 

santiaeo de los caballeros 
Octubre 19 de 193v. -

Generulísino R fael L. Trujillo 
Pr s.de~te de 1 República 
Santo Domi,0 0,E.:. 

Honor ble Senor Pres~dente: 

· viso Ud .• recibo de su 
oficio No . 20960 de fecha 14 de Octubre de 1933,ad­
junto al cu'l re 1te U . 1 royecto de y que au­
toriza al ecroturio de lo Interior, ol1c16,Guerra 
y rJ..n , a dJ.cponer 1 e 1~culac1'n del permiso con­
cedido a cualquier individuo de i oio11al1d d extran­
jera para entrar e residir en €1 ís, cundo a su 
juicio esto fuere procedente º-

pláce e p rt1c1p rle.que 
el Senado , en su sesión de este d.sm, fec 1a, aprob6 
el mencionado proyecto de Ley y lo re 1ti' la Cá­
m r de Diputados par los f1 e co stltu ionales . -

Con se ti. a.1 .. t 1tos de la 
mas distinguida consider c1ónt,s' lu a l . muy a en-
tu ente , ~ ~~-y/ 

/ Ua;io .tier ~ .,~br l 
pr sident del ~~nado . -
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PRC:SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

núm. 

Señor 
?J'.'esidente del Senado , 
,Santiago , R . D. 

Señor Presidente: 

= = = 

Santiago , R. D. 
Octubre 14 , 1933 . 

Tengo la ho1u~a ele someter al Congreso lJ'acional , 
para los fines constitucionales , y por la digna mediación de 
esa Cár:1.ara , el proyecto de ley adjunto , por el cual se auto­
r i za a disponer la cancelación del permiso concedido a cual­
quier indivi duo de nacionaliaad extranjera para entrar o re­
sia.ir en el país , cuando a su juicio éste no observe conduc­
ta honesta , o se entregue e. a.cti vid.ades contrarias al orden 
público o a la estabilidad. de las ins ti tu.cienes , o haga Illani ­
festaciones uesdorosas y Jerjudiciales para el buen nombre y 
crédito del país , o constituya una carga pública por causa de 
su notoria indi genc·,a_---

rrj/ . 
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S 1or 
iguel n el Roca 

º!t.tltiago de los Caballeros 
Octubre 19 de 19~3 . -

Pre~idente de la Cdmar ~e Diput dos 
Ciud d . -

Aprob o or el ~ na o, re 1 to 
u u~ . par los fi e e 1st.1.tuc .., alee! , el proyecto 
de Ley que autoriza al ecr trio de ~sta o de lo 
lnterior •. olicía 0 Guerr ¡ r~n, d~s o¿er ls en­
oel1c16n del permiso co,ce ido a cualoulcr 111ividuo 
de nac~on lid d extranjer p r e 1tr ro rLs¿dir n 
el pais. cuando a su ju1c10 e to fuere procedente . -

~~~-L~✓ / , .. -~~.. ~'l ~: 1· 
Pres.1.d e1.1. . · . en ao . ... 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL C01'TGRESO IllACIO::TAL 
EN NOTuBRE DE l..A REPUBLICA 

HA DADO LA S IGw L ..... TE I.EY: 

Número :-

.Artículo 1.- La Secretarío de Estado de lo Interior , Policía , 
Guerra y l\J.ari ... ia podrá disponer la cancelación del 
permiso concedido a cualquier individuo de nacio ­
nalidad extranjera para entrar o residir en el 
país , y ordenar su e:x:pulsi6n, cuando a juicio de 
uicha Secretaría de Estado aquel no obser ve con­
ducta honesta , o se entregue a actividades con­
t rarias al orden público o a la estabilidad de 
las i nstituc iones , o haga, de palabra o por es­
critos o impresos públicos , manifestactones des­
dorosas y perjudiciales para el buen nombre y cré­
dito del país , o constituya una carga pública por 
causa de su rotoria indigencia . 

Artículo 2 .- La ejecución de las órdenes que en virtud de esta 
ley dicte la Secretaría de Estado de lo Interior, 
Policía , Gue:::-ra y I~Lrina queda a cargo del depar­
tamento de inmigración.-

Dll.DA , etc. etc • , 
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